
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO        

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   
 

Expediente: 2023-00258 
 

Acorde con las actuaciones surtidas al interior del presente asunto, el 
despacho resuelve:   

 
1. Téngase por notificado del mandamiento de pago al demandado 

Freddy Amaya Herrera, acorde con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 
2213 de 20221, quien dentro del término legalmente establecido en los 
artículos 431 y 442 del Código General del Proceso guardó silencio.        

       

2. Por secretaría, requiérase a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN, para que en los términos del artículo 630 del Estatuto 
Tributario, envíe la información pertinente respecto del oficio N°685 remitido 
a su correo electrónico, dado que en oficio 1322745610-9779 de 5 de 
septiembre de 2023, dicha entidad respondió que la ejecutante posee 
obligaciones y la información deprecada recae sobre el demandado.   

 
3. Cumplido lo anterior y firme el presente proveído, ingrese el expediente 

al despacho para resolver lo que en derecho corresponda.            

  

 

NOTIFÍQUESE,       

      
Firmado electrónicamente   

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   
JUEZ   

  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO    
SECRETARIA   

   
La providencia anterior se notifica por anotación en el   

ESTADO ELECTRÓNICO No. 117 
fijado el 10 DE OCTUBRE DE 2023 a la hora de las 8:00 A.M.   

   
Luis German Arenas Escobar    

Secretario   

 
DMDG.  
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